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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 150/2019 
La Paz, 24 de julio de 2019 

REF.: LEY N° 1203 DE 18/07/2019, QUE DECLARA DE 
INTERÉS PÚBLICO EL USO DE CEMENTO 
PORTLAND Y/O PUZOLÁNICO CON CLINKER 
100% DE ORIGEN NACIONAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 1OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA CIVIL, PRODUCTIVA Y 
SOCIAL, ASÍ COMO LA INFRAESTRUCTURA 
COMPLEMENTARIA Y SU CORRESPONDIENTE 
MANTENIMIENTO. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Ley N° 1 03 de 18/07/2019, que declara de 
interés público el uso de cemento Portland y/o Puzolánico con Clinker 100% de origen 
nacional para la construcción de obras de infraestructura civil, productiva y social, así como 
la infraestructura complementaria y su correspondiente mantenimiento. 
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GACETA OFICIAL 
DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Artículo Primero de la Ley del l 7 de diciembre de 1956 
"Encomiéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República la publicación de la GACETA OFICIAL, destinada a 
registrar las leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Articulo Segundo del Decreto Supremo N°05642 de 21 de noviembre de 1960. 
"Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente para el 
cómputo de términos judiciales y administrativos."  

ÍNDICE CRONOLÓGICO 	ELEGAI-O9-G 

LEYES 	 26s? 
Ve 

1199 18 DE JULIO DE 2019 .- Aprueba 1 
lote de terreno con una superficie de 5.000,00 metros cuadrados (m2), frac-
ción de una superficie total de 9.486,29 metros cuadrados (m2), de propiedad 
del Gobierno Autónomo Municipal de San Julián, ubicado en el Barrio Los 
Cafeces, Unidad Vecinal N° 02, Manzano N° 36, Lote N° 02, Avenida 24 de 
Septiembre, del Municipio de San Julián, Provincia Ñuflo de Chávez del De-
partamento de Santa Cruz; a favor del órgano Judicial, con des4io a la cons-
trucción de la Casa de Justicia de San Julián, de conformidad a 1 la Ley Auto-
nómica Municipal N°344 de 11 de diciembre de 2018, promulgado el 20 de 
diciembre de 2018 por el Gobierno Autónomo Municipal de San Julián. 

1200 18 DE JULIO DE 2019 	Aprueba la transferencia, a título gratuito, de un 
lote de terreno con superficie de 10.000,27 metros cuadrados m2),  fracción 
de una superficie total de 17.918,81 metros cuadrados (m2), de propiedad del 
Gobierno Municipal de Cotoca, ubicado en la Zona Sur, Urbar?izacián  Villa 
Adelita, Unidad Vecinal N° 19, Manzano N° 11, Lote N°01, del

'  
:Municipio de 

Cotoca, Provincia Andrés Ibáñez del Departamento de Santa Cruz; a favor 
del órgano Judicial, representado por la Dirección Administrativ y Financie-
ra - DAF, con destino exclusivo para la construcción de la Casa de Justicia 
de Cotoca", de conformidad a la Ley Municipal Autonómica N° 046/2018 de 
16 de noviembre de 2018, emitida por el Gobierno Autónomo unicipal de 
Cotoca. 

1201 18 DE JULIO DE 2019 .- Declara de necesidad y utilidad púbIca, la expro-
piación de las propiedades colindantes a la "Refinería Gualberto  Villarroel", 
para delimitar la franja de seguridad, así como establecer el procpdimiento de 
expropiación de estos predios necesarios para el efecto. 

1202 18 DE JULIO DE 2019 Adecua la naturaleza jurídica y estructura institucio-
nal de la Escuela Militar de Ingeniería "Mcal. Antonio José de Sucre" - EMI, 
al marco normati. i vigente. 



	

' 1203 	18 DE JULIO DE 2019 .- Declara de interés público el uso del Cemento Portland y/o Puzoláhico con 
Clinker 100% de origen nacional para la construcción de obras de infraestructura civil, procuctiva y 
social, así como la infraestructura complementaria y su correspondiente mantenimiento. 

DECRETOS 

3982 15 DE JULIO DE 2019 .- Designa MINISTRO INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, al 
ciudadano Javier Eduardo Zavaleta López, Ministro de Defensa, mientras dure la ausencia del titular. 

3983 17 DE JULIO DE 2019.-  Designa MINISTRO INTERINO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, 
al ciudadano Rafael Alarcón Orihuela, Ministro de Energías, mientras dure la ausencia de la titular. 

	

3984 	17 DE JULIO DE 2019.-  Desígnese MINISTRO INTERINO DE HIDROCARBUROS, al ciudadano Tito 
Rolando Montaño Rivera, Ministro de Deportes, mientras dure la ausencia del titular. 

	

3985 	17 DE JULIO DE 2019.— El presente Decreto Supremo tiene por objeto: 

a) Autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo con la Corporación Andina de Fomento - CAE; 

b) Disponer la transferencia de los recursos externos de crédito a la Libreta de Recursos Ordinarios 
de la Cuenta Única del Tesoro - CUT. 
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LEY No 1203 
LEY DE 18 DE JULIO DE 2019 

EVO MORALES AYMA 
TITUCIONAL DEL ESTADO PLU 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la sigui 
	

Ley: 

LAASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA CEMENTERA NACLON 

ARTÍCULO 1. Se declara de interés público el USO del Cemento P rtland y/o 
Puzolánico con Clinker 100% de origen nacional para la construcción d obras (le 
infraestructura civil, productiva y social, así como la infraestructura complementaria y su 
correspondiente mantenimiento. 

ARTÍCULO 2. La presente Ley se enmarca en la función que tiene e Estado de 
dirigir, incentivar y promover prioritariamente la industrialización de los recurs s naturales 
en el territorio nacional. 

 

ARTÍCULO 3. Las obras de infraestructura civil, productiva y social, así como la 
infraestructura complementaria y su correspondiente mantenimiento, deben ser planificadas, 
programadas, presupuestadas y ejecutadas por las entidades públicas del nivel central del 
Estado, Gobiernos Autónomos Departamentales, Mffñicipales, Regionales 	Indígena 
Originario Campesinos, utilizando Cemento Portland y/o Puzolánico con Clinkr 100% de 
oriii.:nacional, que cuente con el respectivo Certificado de Producción Nacional emitido 
por el. Miñisterio de Desarrollo Productivo y Economía Plural. 

ARTICULO 4 Las entidades publicas del nivel central del Estado, así corno los 
Gobiernos Autónomos Departamentales, Municipales, Regionales e Indígena Originario 
Campesinos, que ejecuten la construcción de obras de infraestructura civil, productiva, 
social é iiifráestmctura complementaria, así como su mantenimiento, deberán implementar 
los mecanismos respectivos' para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 
de la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. Los Gobiernos Autónomos Departamentales, Municipales, Regionales 
e Indígena Originario Campesinos, que cuenten con plantas asfaltadoras en etapa de 
implementación u operación con anterioridad a la fecha de publicación de la presente Ley, 
podrán utilizar pavimento flexible en las obras de infraestructura vial durante el periodo de 
vida útil de dichas plantas y siempre que las mismas se encuentren en operación. 
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SEGUNDA. La aplicación del Artículo 3 de la presente Ley, estará sujeta a 
evaluación técnica y disponibilidad financiera para aquellos proyectos:' 

1. 	Del nivel central del Estado que se encuentren en ejecución o que hayan 
iniciado la gestión de financiamiento, a través del Ministerio de Planificación 
del Desarrollo, con anterioridad a la fecha de publicación de la presente Ley. 

2.1 De los Gobiernos Autónomos Departamentales, Municipales, Regionales e 
Indígena Originario Campesinos, que se encuentren en ejecución o-,--que hayan 
iniciado la gestión de financiamiento, a través de su máxima instancia 
legalmente facultada, con anterioridad a la fecha de publicación-de la presente 
Ley. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

ÚNICA. Quedan abrogadas y derogadas todas las disposiciones contrarias a la 
presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislátiva Plurinacional, a los 
veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

Fdo. Adriana Salvatierra Arriaza
'

Víctor Ezequiel Borda Belzu, Omar Paul Aguilar 
Condo, Víctor Hugo Zarnóra Castedo, Sandra Cartagena Lopez, Nelly Lenz Roso. 	- 

Por tanto, la promúlgo para que se tenga y cumpla corno Ley del Estado 
piurinacionki de Bolivia. 

Csa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de 
Julio del afí dos mil diecinueve. 

FIO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Rafael Alarcón 
Orihuela, L)iis Alberto Arce Catacora, Nélida Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana. 
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